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PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ LA CADUCIDAD, ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY 
E IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE AQUÉLLA LLEVA A CABO. De los artículos 124 Bis 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, así como 1o. y 2o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se advierte que es aplicable supletoriamente lo dispuesto en 
esa legislación adjetiva al procedimiento por infracciones a la ley e imposición de sanciones 
llevado a cabo por la Procuraduría Federal del Consumidor; consecuentemente, el artículo 60 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo puede aplicarse válidamente al referido 
procedimiento sancionador, y la consecuencia será que la autoridad deberá decretar su 
caducidad, a solicitud de parte interesada o de oficio, dentro de los 30 días contados a partir 
del vencimiento del plazo para que la Procuraduría Federal del Consumidor emita su 
resolución (15 días hábiles siguientes a la presentación de los alegatos por el infractor).  
 
Contradicción de tesis 165/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito.- 26 de septiembre de 2007.- Unanimidad 
de cuatro votos.- Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: José Fernando Franco 
González Salas.- Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


